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Línea subterránea, trifásica, en Calahorra, circuito simóle, a 
13,2 KV, con cable tipo DHV 12/20 KV de 3 (1 x 95) mi
límetros cuadrados en aluminio. Tendrá una longitud total de 
320 metros, coñ origen en la estación transformadora -Pintor 
Pradilla-5» y final en la estación transformadora «Bebricio-24».

Estación transformadora denominada -Pintor Pradilla-5», tipo 
interior, con transformador trifásico de 250 KVA de potencia 
y relación de transformación 13.200/398-230 V.

Estación transformadora denominada «Bebricio-24», tipo in
terior, con transformador trifásico de 400 JÍVA de potencia y 
relación de transformación 13.200/398-230 V.

La finalidad de estas instalaciones es mejorar la distribu
ción de energía en la zona.

Esta Dirección Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2817 y 2819/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de &2 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939; Reglamento de Lineas Eléctricas de 
Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, y Reglamento de Es
taciones Transformadoras de 23 de febrero de 1949, ha resuelto 
autorizar la instalación solicitada y declarar la utilidad Públi
ca de la misma, a los efectos de la imposición de la servidumbre 
de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones que es
tablece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por De
creto 2619/1966.

Logroño, 30 de octubre de 1984.—El Director provincial, Lo
renzo Cuesta Capillas.—6.258-15.

28096 RESOLUCION de 30 de octubre de 1984, de la 
Dirección Provincial de La Rioja, por la que se 
autoriza la instalación eléctrica que se cita y se 
declara la utilidad pública de la misma.

Ciimplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú-' 
mero AT-18.827, incoado en esta Dirección Provincial a ins
tancia de «Electra de Logroño, S. A.», con domicilio en Logro
ño. carretera circunvalación, polígono «San Lázaro», solicitando 
autorización administrativa y declaración de utilidad pública, 
a los efectos de la imposición de servidumbre de paso, de la 
instalación eléctrica cuyas características técnicas principales 
son las siguientes;

Estación transformadora denominada «Trilladora», en Ber- 
ceo, tipo intemperie sobre dos‘postes de hormigón, con trans
formador trifásico de 100 KVA de potencia y relación de trans
formación 13.200-20.000/380-230 V.

Red de distribución en baja tensión posada sobre fachadas 
o tensada en espacios abiertos o entre postes, trifásica, con 
tensión compuesta de 380 V y conductores de cable aislado 
trenzado, en haz de 3 por 95 + 1 por 54,6 milímetros cuadrados 
en aluminio.

La finalidad de estas instalaciones es mejorar la distribu
ción de energía en la zona.

Esta Dirección Provincial en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decreto 2617 y 2619/1986, de 20 de octubre; Ley 10/1968, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 
de noviembre de 1939; Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta 
Tensión de 28 de noviembre de 1968 y Reglamento de Estacio
nes Transformadoras de 23 de febrero de 1949, ha resuelto 
autorizar la instalación solicitada y declarar la utilidad pú
blica de la misma, a los efectos de la imposición de la sevi- 
dumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones que 
establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por De-‘ 
creto 2619/1960.

Logroño, 30 de octubre de 1984.—El Director provincial, Lo
renzo Cuesta Capillas.—6.258-15.

28097 RESOLUCION de 2 de noviembre de 1984, de la 
Dirección General de Minas, por la que se publi
ca la inscripción de propuesta de reserva provisio
nal a favor del Estado, para investigación de car
bón, en un área denominada «Campo de Calatra- 
va», comprendida en las provincias de Ciudad Real 
y Toledo.

En aplicación de lo dispuesto por el artículo 9 °, 1, de la 
Ley 22/1973, de 21 de julio, de Minas, se hace público que se 
ha practicado el día 29 de octubre de 1984, la inscripción nú
mero 209 en el Libro-Registro de la Dirección General de Mi
nas, correspondiente a la petición presentada por la Empresa 
Nacional «Adaro de Investigaciones Mineras, S. A.», sobre pro
puesta para la declaración de zona de reserva provisional a 
favor del Estado, para investigación de carbón, en el área que 
se denominará -Campo de Calatrava», comprendida en las pro
vincias de Ciudad Real y Toledo y cuyo perímetro, definido por 
coordinadas geográficas, se designa a continuación;

Se toma como punto de partida el de intersección del me- 
riadiano 3o 11* 00” Oeste con el paralelo 39° 20’ 20" Norte, 
que corresponde al vértice 1.

Area formada por arcos de meridiano, referidos al de Green- 
wich y de paralelos determinados por la unión de los siguientes 
vértices, expresados en grados sexagesimales

•

Longitud Latitud

Vértice 1 .............. 3° 11’ 00” Oeste - 39° 20’ 20” Norte
Vértice 2 .............. 3o 11’ 00” Oeste 38° 35’ 00” Norte
Vértice 3 ............ , 3° 51’ 20” Oeste , 38“ 35’ 00” Norte
Vértice 4 ............ . 3o 51’ 20” Oeste 38“ 40’ 00” Norte
Vértice 5 .............. 4o 21’ 20” Oeste 38“ 40’ 00” Norte
Vértice 6 .............. 4o 21’ 20” Oeste 38“ 50’ 20” Norte
Vértice 7 .............. 4o 01’ 20” Oeste 38“ 50’ 20” Norte
Vértice 8 .............. 4o 01’ 20” Oeste 39“ 10’ 20” Norte
Vértice 9 .............. 3o 51’ 20” Oeste 39“ 10’ 20” Norte
Vértice 10 .............. 3o 5i: 20” Oeste 39“ 15’ 20” Norte
Vértice 11 .............. 3o 31’ 20" Oeste 39° 15’ 20” Norte
Vértice 12 .............. 3o 31’ 20" Oeste 39“ 20’ 20” Norte

El perímetro así definido delimita una superficie de 20.146 
cuadrículas mineras.

Madrid, 2 de noviembre de 1984.—El Director general, Juan 
Manuel Kindelán Gómez de Bonilla.

28098 RESOLUCION de 4 de diciembre de 1984, de la Di
rección General de la Energía, por la que se auto
riza el establecimiento de una línea de transporte 
de energía eléctrica a 66 kV en las provincias de 
Albacete y Valencia, solicitada por «Hidroeléctrica 
Española, S. A.», y se declara en concreto la uti
lidad pública de la misma.

limos. Sres,: Visto el expediente incoado en la Dirección 
Provincial de Albacete, a instancia de «Hidroeléctrica Española, 
Sociedad Anónima», con domicilio en Hermosilla, 3, solicitando 
autorización para el establecimiento de una línea de transporte 
de energía eléctrica, y cumplidos los trámites reglamentarios 
ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre 
autorización de instalaciones eléctricas, y en el capitulo III 
del Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones 
en materia de instalaciones eléctricas, y la Ley de 24 de no
viembre ae 1933

Esta Dirección General de la Energía, a propuesta de la 
Sección correspondiente de la misma, ha resuelto:

Autorizar a «Hidroeléctrica Española, S. A.», el estableci
miento de la línea de transporte de energía eléctrica a 60 kV, 
con origen en la estación transformadora de Almansa, provincia 
de Albacete, y final en la subestación transformadora de La 
Parrilla, en el término municipal de Mogente, provincia de Va
lencia, y propiedad de RENFE.

Será un circuito sencillo, con conductores de Al-Ac de 181,7 
milímetros cuadrados de sección, apoyos metálicos y aislamien
to -por cadenas de cuatro elementos de vidrio. La longitud total 
será de 22.3 kilómetros, afectando el trazado a las provincias 
de Albacete y Valencia. »

La finalidad es el suministro de energía eléctrica a la RENFE 
en la citada subestación de La Parrilla.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación aprobado 
por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no se comenzará a construir mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1916, de 20 
de octubre, debiendo solicitarse la indicada aprobación en el 
plazo máximo de ocho meses.

Caso de no ser factible lo anteriormente expuesto, se proce 
derá por el peticionario de la autorización a cumplimentar lo 
que para concesión de prórroga se ordena en el capítulo IV del 
Decreto 1775/1967, de 22 de julio.

Madrid, 4 de diciembre de 1984 —La Directora general, Car
men Mestre.
limos. Sres. Directores provinciales del Ministerio de Industria

y Energía de Albacete y Valencia.—19.B18-C.

28099 RESOLUCION de 17 de diciembre de 1984, de la 
Dirección General de la Energía, por la que se 
modifica el subsector eléctrico a la Empresa «Hi
droeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.».

La Orden de 30 de julio de 1984, por la que so establece 
un nuevo sistema de compensaciones en el sector eléctrico, 
define, en el punto l.°, la composición de los subsistemas 
eléctricos, que se relacionan en el anexo 1, y faculta a la 
Dirección General de la Energía para incorporar a los mis
mos las modificaciones que se produzcan.

La Empresa «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.», co
munica, con fecha 31 de octubre de 1984, que, debido a absor-


